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Mdm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

<R il ónlfMi . lo 6 «1c At.rl! de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninetc al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

C O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Sección de Fomento.—Negociado 1 / 
Ferro-carriles. 

Por el presentó anuncio se invita ú 
don Manuel Saez de Peralta, vecino de 
esta capital (cuyo domicilio se ignora), 
para que se sirva pasar por este Gobierno 
de provincia y Negociado que se indica, 
á fin de onterarle de un asunto que le 
interesa. 

¡Bkdrid 11 de Octubre de 1S70. 
El Gobernador, 

SEUVANDO RL I/. GÓMEZ. 

Minas.— Xtim. 300. 

Con el fia de que pueda tener lugar 
una notificación administrativa del con
tenido de varios oficios dirigidos á este 
Gobierno de provincia por los Goberna
res de las de Jaén, y Falencia, referentes 
i Las minas Rara Casualidad y denuncia 
Santa Bárbara, por el presente se cita á 
don Juan Pacheco y D. Angel'Berrueta, 
para que se presenten en la Sección ex
presada todos los días de doce á tres; en 
la inteligencia que de no verificarlo les 
parara perjuicio. 

.Madrid 9 de Octubre de li>7o. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Sección de Gobierno.—negociado V 
yíim. 1.7.">o. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de los sujetos 
cuyos nombres y señas se expresan, los 
cuales han quebrantado la condena acce
soria de vigilancia; poniéndolos á mi dis
posición caso de ser aprehendidos. 

Nombres y señas. 

Alejandro Mejia González, natural de 
Villa del Prado, provincia de Madrid, 
de 34 años de edad, casado, carretero, su 

estatura cinco pies una pulgada, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz, cara y boca 
regulares, barba lampiña, color bueno; 
confinado cumplido del presidio de Valla-
dolid. 

Ignacia González Morales, natural de 
Fuente Saúco, provincia de Zamora, de 
10 años de edad, soltera, de estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
gruesa, cara regular, boca regular, color 
moreno, hoyosa de viruelas; reclusa cum
plida de la Casa-correccion de Alcalá de 
llenares. 

Madrid Ll de Octubre de IS70. 

El Gobernadort 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose la residencia deD. Pedro 
López de Lerena, Conde de Lerena, ó 
suá herederos, se les cita por el presente 
paira que por si ó por medio de apodera
do se personen en esta Administración 
económica á fin de enterarles de un asun
to que les interesa. 

Madrid U de Octubre de lb70.=Ma-
nuel Cebollino y Aguilar. 

En el sorteo celebrado el dia G del 
mes actual para adjudicar el premio de 
$25 pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña ha cabido en suerte di
cho premio á Doña Catalina Vallejo, hija 
de D. Manuel, miliciano nacional de Or-
gaz, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 10 de Octubre de lS7o.= Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SEXTA SECC10X. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

NOTA de las compras vcrificailas en el presenta mes por esta Administración en los dios y puntos 
que se expresan. 

O Í A S . 

12 

12 

12 

P U E B L O S 
HONIT. SE UAN 

1IECUO 

LAS COMPRAS. 

Alcalá. 

Id. 

ídem. 

V E N D E D O R E S C A N T I D A D -

P R E C I O 
DE LA LTíIDAD.' 

Pesetas CHU. 

Aceite. 

Benito de Marcos Litros. J 300 

Carbón. 

Fabián López Kilogs. 1 l. 

Hilo casero. 

Agustín López , Id. 

Til 

0*10 

Alcalá de Henares 30 de Setiembre de 1870.—El Administrador, José Casenavc.= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Gómez. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJÜEZ. 

RELACIÓN circunstanciada de las com¡>ras hechas por mi D. Juan Gómez, Administrador de la ex
presada factoría, en todo el presente mes, con intervención del Sr. Comisario de Guerra Ins¡KCtor. 

D Í A S . 
¡HUMERO 

P U E B L O S . NOMBRES 0E LOS V E N D E D O R E S . BECADA C A N T I D A D . 
RECIBO. I 

9 Aranjuez. 

W- Id. 

11 u . 
. . • . < > f J 

i . Id. 

Aceite. 

El mismo 

Hilo casero. 

Dionisio Salto 
Hilo de lana. 

Dionisio Salto 

Litros. 
02 

152 

Küóg. 
2 

PRECIO. 

Peutat. Qats. 

IMPORTE-

Pctelat. Cénit» 

1*32 

T32 

6*25 

.Ymi 

1 2 ! ' H 

200'fiJL 

1*60 

6% 

339'5S 

Aranjuez 30 de Setiembre de 1S70.=»EI Administrador, Juan Gómez. ~V.° B.': El Comi
sario Inspector, Manuel Soler de la Fuente. 



ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 
NOTICIA de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Adinínistracion du

rante el presentí' mes para atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta Plaza y sus 
Cantones, con expresión de los nombres y pueblos de los vendedores. 

D Í A S P U E B L O S . N O M B R E S 
C A N T I D A D 

DE LOS ARTÍCULOS 
COMPRADOS. 

P R E C I O . 

Pesetas. 

I M P O R T E -

? actas. 

Aceite de segunda clase. 
3 

22 
Madrid. 

Id. 
l .u is í¡allego 

Cola de carpintería. 

2.982 Hts. 
3.532 id. 

r i5 
1M51 

3:429*30 
1.075*92 

t Id. 

Esparto para relleno. 

12 kilóg. 174 20.88 

5 
22 

Id. 
Id. 

2 3 . G I S kilóg. 
47.682 ¡d. 

0*0075 
0'0975 

2.30.V6S 
4.648'99 

Hilo casero. « 

1 Id. \'\-tncisco Samarímch 

Hilo de lana. 

6 kilóg. 9'24 55'44 

I Id. 
Jáibon de primera cióse. 

2 kilóg. 11'il 22'82 

7 Id. 
Portadas de pino. 

853 kilóg. 0'90 76770 

4 Id. 
Terciado* de pino. 

50 ports. 9'37 468'50 

4 Id. Eustaquio García 100 teres. 1'62 IC.2'000 Id. 

Torniüosde rosca de madera. 

100 teres. 1'62 IC.2'000 

4 Id. Osear Lapeyray compañía. 10 paq. 7'00 70'00 

Madrid 30 de Setiembre de 1870. —El Administrador, Aureliano J. de Honderos. 
V.* B.4: El Subintendente militar, Comisario de Guerra Inspector, Jover. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ 
JÍOTA de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dios 

y puntos que se expresan. 

D Í A S . 

P U E B L O S 

DONDE SE HAN 

IIECHO 
V E N D E D O R E S -

C A N T I D A D . ' 
V A L O R . 

DE LA UNIDAD. 

LAS COMPRAS. QiHtls. métricos. Fanegas. Peseta*. Cents. 

1.- Alcalá. 

Leña. 

190 q 26 1.- Alcalá. 

Harina de primera. 

190 
o 26 

24 Id. José G. Moreno 2876 n 43 99 
Harina de segunda. 

2876 n 43 99 

Id. Id. 57'51 11 29 Id. 

Harina de tercera. 

57'51 11 29 

Id. Id. El mismo 2876 38 60 Id. 

Cebada. 

2876 38 60 

17 Id. 0 400 
1.000 

5 13 
Id. 28 Id. 

400 
1.000 Id. 

13 
Id. 

1 

400 
1.000 Id. 

13 
Id. 

Alcalá de Henares 30 de Setiembre de 1870.—El Administrador, José Pérez Saffora. 
-V.* B.°: El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Goncer.— 

da inserta; debiendo hacerse las proposi
ciones en unidades de peseta y céntimos 
de peseta, y acompañarse á cada una de 
ellas la carta de pago del depósito del 5 
por 100 que importe el respectivo pedido 
de sal que se haga. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 5 «le Octubre de 1870. = Lope 
Gisbert. 

DIRECCIÓN GENERAL PE RENTAS. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 6 de este mes la orden 
que sigue: 

«limo. Señor.: He dado cuenta al Re
gente del Reino del expediente instruido 
en esa Dirección general para sacar por 
Segunda vez á doble subasta la venta de 
Jos 44.189 quintales castellanos 22 libras 
.de sal común que resultan existentes en 
}SL Salina de Sanlúcar, provincia de Cádiz; 
3* en vista de cuanto V. I. propone, aten
diendo á que en la anterior subasta no se 
presentó licitador alguno, S. A. se na 
servido resolver que se abra subasta libre 
para la enajenación de las sales de que se 

trata, considerándose modificado en este 
sentido el pliego de condiciones aprobado 
por orden de S. A. de 14 de Junio últi
mo, y que si aún resultaren sobrantes se 
vendan por Administración. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su inteligenciay efectos consiguientes.» 

En su consecuencia, esta Dirección 
general ha acordado que la expresada su
basta se verifique el 21 del corriente, de 
una y media á dos y media de la tarde, 
en sus oficinas y en la Administración 
económica de Cádiz, con sujeción al plie
go de condiciones que se insertó para la 
primera subasta en la Gaceta de 2 de Ju
lio último, núm. 183, en cuanto no se 
modifica por la orden de S. A. que que-

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 6 de este mes la orden 
que sigue: 

«limo. Sr.: He dado cuenta al Regen
te del Reino del expediente instruido en 
esa Dirección general para sacar por se
gunda vez á doble subasta la venta de los 
22.235 quintales castellanos de sal común 
que resultan existentes en la salina de 
Remolinos, provincia de Zaragoza; y en 
vista de cuanto V. I. propone, atendiendo 
á que enla anterior subasta no se presen
tó licitador alguno, S. A. se ha servido re
solver que se abra subasta libre para la 
enajenación de las sales de que se trata, 
considerándose modificado en este senti
do el pliego de condiciones aprobado por 
orden de S. A. de 14 de Junio último, y 
que si aún resultaren sobrantes se vendan 
por Administración. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.» 

En su consecuencia, esta Dirección 
general ha acordado que la expresada su
basta se verifique el 21 del corriente, de 
una y media á dos y media de la tarde, 
en sus oficinas y en la Administración 
económica de Zaragoza, con sujeción al 
pliego de condiciones que se insertó para 
la primera subasta en la Gaceta de 1.* de 
Julio último, núm. 182, en cuanto no se 
modifica por orden de S. A. que queda 
inserta; debiendo hacerse las proposicio
nes en unidades de peseta y céntimos de 
peseta,y acompañarse á cada una de ellas 
la carta de pago del depósito del 5 por 100 
que importe el respectivo pedido de sal 
que se haga. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Octubre de 1870.-Lope 
Gisbert. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Don Emilio Monet, Escribano de actua
ciones de esta muy heroica villa, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro. 
Doy fé que en el Juzgado de primera 

instancia del distrito de Buenavista de la 
misma y Escribanía de mi cargo, radican 
los autos de testamentaria concursada de 
la Excma. Sra. Doña Lucia Francisca de 
Paula Rojas y Toledo Fernandez de Mi
randa, Condesa que fué de Mora, Marque
sa de Valdecarzana, en los cuales se ce
lebró la junta siguiente: 

Junta celebrada en 23 de Junio de 
1870.—Señores concurrentes: El Prócu 
rador D. José Godino, en representación 
del señor Marqués de Vallehermoso, con 
su letrado D. José González Serrano; el 
Procurador D. Manuel Apraiz, defensor de 
ausente, con su letrado el Excmo. Sr. don 
Rafael Monares; los comisionados don 
Valeriano Casanueva y D. Manuel Fer
nandez de Córdova con su Procurador don 

Ángel Calvo; D. Leoncio Coronado 
nombre del Excmo. Sr. Duque de Uer* 
wick, Conde viudo de Montijo, en rep r e~ 
sentacion de sus menores hijos en su es" 
tado, con su letrado el Licenciado D. B<¿ 
nito Aparicio; el Procurador Vel¿ • 
nombre del Marqués de la Torrecilla!' * 

En la villa de Madrid, á 23 de J U n i 0 

de 1870. á la hora señalada, estando cons
tituido en audiencia pública el señor don 
Francisco Barrera, Juez* de primera in$. 
tanda del distrito de Buenavista de i a 

misma, comparecieron con objeto de ce
lebrar la junta acordada y señalada pa r a 

este dia los señores que antes se citan, y 
en la cual se procedió de la manera si
guiente: 

Primeramente por S. S. se enteró á 
los concurrentes del objeto de la junta 
y de los acuerdos que en la misma se de
bían tomar, según lo solicitado por la co
misión en su escrito de 21 de Mayo úl
timo. 

Acto seguido pidió y obtuvo la pala
bra el comisionado D. Valeriano Casa-
nueva, y leyó una memoria en la que se 
hacian las seis proposiciones siguientes: 

1.' La testamentaria de la Excma. se
ñora Condesa de Mora se halla y se con
tinúa en estado de concurso necesario. 

2. ' El estado de la sustanciacion de 
este concurso es que se proceda á la gra
duación de créditos, hallándose como se 
hallan declarados ya legítimos por ejecu
toria todos aquellos cuyos dueños han 
querido hacer valer su derecho contra la 
oposición que en la última junta hizo 
uno de los herederos de la Sra. Condesa 
D. José Gallardo y López. 

3. ' Dentro de dos meses preciso é im-
prorogable podrán el Sr. Marqués de bar
ros, D. Gregorio Ortega ó los herederos 
de estos dos interesados, y cualesquiera 
otros que se consideren acreedores de la 
testamentaria de la Sra. Condesa de Mo
ra, continuar las reclamaciones que ten
gan hechas ó hacer las que les convenga. 
Pasado dicho término, á contar desde 
que este acuerdo se publique en la Gaceta, 
Diario de Avisos y BOLETÍN de esta provin
cia, se continuará este concurso hasta su 
terminación, citándolos únicamente en 
estrados, y parándoles las resoluciones 
que se adopten el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

4.4 Cesa en sus funciones la comisión 
nombrada, y se eligen dos síndicos cuyos 
nombres se publicarán también en los 
mismos periódicos oficiales con los demás 
acuerdos tomados en esti junta, á los efec
tos procedentes en derecho. 

5 / Cesará igualmente la representa
ción del defensor judicial si trascurrido el 
término de dos meses fijado en la proposi
ción 3.' no se presentase ninguna reclama
ción nueva en que deba ser oido, ó se con
tinuara alguna que se haya ejercitado. El 
defensor judicial no será en ningún caso 
parte en las cuestiones que se susciten 
sobre preferencia entre los acreedores de
clarados legítimos por ejecutoria, sino que 
cada uno de ellos hará valer por si su de
recho, y la sindicatura tendrá toda la re
presentación común que al concurso com
peta, según la legislación antigua. 

6 / Las cuentas que la comisión pre
senta en esta Junta se comunicarán í 1 : 1 

sindicatura, y con vista de lo que esp^n* 
ga se aprobarán ó rectificarán como cor
responda en justicia. 

Puestas á discusión dichas proposicio* 
nes, y habiendo usado de la palabra el I*" 
trado del Sr. Marqués de Vallehermoso» 
el del defensor de ausentes, el Sr. Coro* 
nado y su Letrado, y D. Valeriano OW 



_ resultó que la primera proposi
t a n se aprobase por unanimidad. 
1 j , segunda que también fué aproba-
h expuso el Sr. González Serrano que 

desde luego estaba conforme con ella 
siempre que á ello no se opusieran los 
acuerdos tomados en anteriores juntas, 
¡o cual se acordó se hiciera asi constar. 
Por el Sr. Coronado se pidió que iguai-

. „ « * r s u norte creía mente constase que por su pin 
no existían semejantes acuerdos. 

La 3 / también fué aprobada, como 

í e a & ¿ 9 ^ ^ ^ Sr. Coronado 
propuso que concluida la misión de los 
comisionados, y cambiando de carác
ter de tales la junta podía confiar ú los 
síndicos, que debían ser los mismos co
misionados, facultad para vender extra-
judicialmente los bienes con las mayo
res ventajas posibles: opúsose la repre
sentación del Sr. Marqués de Yalleher-
moso, y tampoco el Sr. Casanueva es
tuvo conforme que los síndicos tuvie
ran otras facultades que las que les 
compitieran según derecho, y asi se 
acordó. 

El representante del Sr. Marqués de 
Vallehermoso protestó contra la elección 
de los comisionados para síndicos, por
que dicho acreedor los había tenido en
frente en el juicio anterior, y por lo tanto 
no podían darle su voto sin que por ello 
se perjudicara en nada su buen nombre 
y fama, que era el primero en reconocer, 
quedando por consiguiente reducido á 
que á pesar de ser su crédito el mayor de 
todos quedaba sin representación en la 
sindicatura. 

Procediendo á su nombramiento, fue
ron elegidos por mayoría los señores don 
Valeriano Casanueva y D. Manuel Fer
nandez de Córdova. 

Y en cuanto á la 6.' proposición, 
acordaron que las cuentas estuviesen de 
manifiesto en Escribanía durante los dos 
meses que en la base 3. ' se lijan para la 
representación de los acreedores que aún 
no lo han hecho, á fin de que las puedan 
examinar los señores interesados, y que 
se tengan desde luego por aprobadas si 
ninguno de ellos presentase dentro de 
dicho término escrito en que las impug
nara. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se dio por terminado el acto, que 
firman los concurrentes con S. S., de 
que yo el Escribano como Secretario cer
tifico . —Francisco Barrera.—Valeriano 
Casanueva.—L. José González Serrano. 
- Manuel Fernandez de Córdova.-José 
Godino.— Rafael Monares.—Leoncio Co
ronado.-Ángel Calvo.-Licenciado Be
nito Aparicio.«Manuel Apra iz . - An
drés Rodríguez Velez.—Emilio Monet.» 

Y para que tenga efecto la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia á 
los efectos que en dicha junta se ex
presan y llegue á noticia de todas aque
llas personas á quienes pueda interesar, 
firmo el presente en Madrid a 24 de Se
tiembre de IS70. -Emilio Monet. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la M. H. villa de Ma
drid, á 3 de Setiembre de 1870, el señor 
don Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma; en vista de estos autos in
coados á solicitud de los hijos y herede-

ros de D. José González, representados 
por el Procurador D. Manuel de Elias, 
contra los herederos de D. Lope de Mesa 
y los acreedores dé la testamentaria de 
este, D. Baltasar Martínez, D. José Ló
pez y González y Doña Juana Martínez 
de Sacristán, todos en rebeldía, sobre ter
cería de mejor derecho: 

Resultando que en 24 de Enero de 
1843 y en escritura pública á la fe del Es-
cribauo D. Raimundo de Gal vez Caballe
ro, reconoció el Brigadier D. Lope de Me
sa, un crédito de 07.120 reales vellón á fa
vor de D. José González, obligándose á 
extinguirlos por medio de pagos mensua
les de 200 rs. cada uno, y ademas con la 
mitad de las productos de los bienes que 
poseía en las Islas Canarias, con la mitad 
también de los que le correspondieren en 
l.i división del vinculo que poseyó su se
ñor padre D. Diego; y en su deseo de sa
lir cuanto antes del compromiso pendien
te, con el producto asimismo de cuales
quiera otros bienes que pudiera adquirir, 
en los términos que permitieran sus cir
cunstancias y á proporción de lo que in
gresase en su poder: 

Resultando que habiendo fallecido el 
don Lope é incoádose con tal motivo en el 
Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva el correspondiente juicio 
de testamentaria, se formó en él pieza se
parada, seguida á instancia del acreedor 
González con los herederos del finado y 
con Doña Juana Martínez de Sacristán, 
acreedora también de la testamentaria, 
sobre reconocimiento del crédito de los 
67.120 reales referidos: que en ella, por 
providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de 14 de Agosto de 1856, declaró 
legitimo dicho crédito, se tuvo por reco
nocida su validez y aceptado su pago por 
parte de los mencionados herederos; y 
mandó en su virtud que se pagara, asi 
como el de la doña Juana Martínez y de
más que resultaren, luego que se justifi
cara su legitimidad, con los bienes testa
mentarios á ser suficientes; reservando 
caso contrario su derecho á todos los di
chos acreedores para que respecto á la 
prelacion ó preferencia en el pago lo ejer
citasen en juicio separado y en el estado 
correspondiente del juicio universal: 

Resultando que en 4 de Febrero de 
1867, las hijas y herederos de don José 
González dedujeron demanda de tercería 
en el repetido Juzgado, exponiendo que á 
disposición del mismo existían 13.787 
reales producto de los bienes de la testa
mentaría de don Lope de Mesa, de la que 
era acreedor escriturario don José Gonzá
lez y hoy las demandantes; y que tam
bién parecía serlo doña Juana Martínez 
de Sacristán, aunque con titulo quirogra
fario solamente, sin tener noticia de nin
gunos otros acreedores, y fundándose en 
la disposición legal de que el acreedor es
criturario debe ser preferido en el pago al 
quirografario, concluyeron por pedir se 
declarase en su dia prefente su crédito al 
de la doña Juana Martínez de Sacristán y 
al de cualquiera otro acreedor en iguales 
condiciones á este, y en su consecuencia 
que se les entregaran los 13.787 reales 
mencionados y los demás productos suce
sivos de los bienes de la testamentaría 
hasta el completo pago del crédito, sus 
intereses y costas: 

Resultando que seguida por todos 
sus trámites la tercería en dicho Juzgado 
hasta el estado de sentencia y venida al 
ordinario á consecuencia del decreto de 
unificación de fueros, se declararon nu
las todas las actuaciones de la misma y 
se repusieron los autos al estado que 

tenían antes de conferirse traslado de la 
demanda: 

Resultando que conferido á la doña 
Juana Martínez, D. José López y Gonzá
lez y D. Baltasar Martínez, acreedores 
también de la tístamenteria. y á los he
rederos del deudor D. Lope de Mesa, de
clarados todos rebeldes por su no com
parecencia en el juicio, y seguido este 
por los trámites debidos en rebeldía de 
los demandados, se han traído los autos 
á la vista para sentencia: 

Considerando que, siendo guirografa-
rio y de fecha posterior al crédito de don 
José González, hoy de sus herederos, las 
demandantes, el de doña Juana Martínez 
de Sacristán; no habiendo presentado 
ningún documento en acreditación del 
que respectivamente pudieran tener los 
otros acreedores D. José'López y Gon
zález y D. Baltasar Martínez, ni expues-
tóse nada absolutamente tampoco en el 
pleito contra la preferencia pretendida en 
favor del suyo por las dichas demandan
tes, es procedente la declaración que en 
este sentido se solicita en la demanda: 

Considerando que el instrumento pú
blico hecho en debida forma por Escri
bano competente y capaz, hace plena fe 
y prueba completa enjuicio acerca de la 
convención ó disposición que en él se 
contiene, á no haber sido declarado falso 
en el juicio correspondiente: 

Y considerando que constando el cré
dito de autos en escritura pública con las 
solemnidades legales, declarado además 
válido y legitimo en ejecutoria dictada 
por autoridad competente y vencido vir
tual mente el plazo para su pago, es in
cuestionable el derecho de las demandan
tes á ser reintegradas con el producto de 
los bienes de la Testamenteria de don 
Lope de Mesa, á la cual el dicho crédito 
se encuentra afecto, máxime cuando 
ninguna oposición se ha hecho tampoco 
á lo que «sobre este particular se ha pre
tendido: 

Vistas las leyes 1.' y 114, tit. XVIII, 
partida 3.', y la ley 5.* tit. XXIV, libro 
10 de la Novísima Recopilación; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
con derecho preferente al reintegro con 
los bienes de la Testamentaría de D. Lo
pe de Mesa, el crédito de D. José Gonzá
lez, hoy de sus hijas y herederas, doña 
Josefa, doña Adelaida y doña Emilia 
González y Oleaga, sobre el de doña 
Juana Martínez de Sacristán y de los que 
puedan tener D. José López y González 
y D. Baltasar Martínez en dicha Testa
mentaria; y en su virtud mandar y man
do que se les haga entrega de los 13.787 
reales que procedentes de la misma exis
ten, y las demás cantidades que en ella 
ingresaren hasta el completo pago del 
crédito délos 67.120 reales que resulta 
pertenecerles, previa la oportuna liqui
dación; poniéndose testimonio de esta 
sentencia en los autos de juicio univer
sal de que parte el presente incidente, y 
publicándose en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ade
más de hacerse notoria en la forma pre
venida por el articulo 1.183 de la ley de 
Enjuiciamiento civil mediante la rebeldía 
de los demandados. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando y sin expresa condena
ción de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Manuel Cortés. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
nuel Cortés, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la mis

ma, estando celebrando audiencia pública 
en el mismo dia de su fecha: doy fe. — 
José Pérez Martínez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 

de la provincia. 
Madrid y Setiembre M de 1S70.= Jo

sé Pérez Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Pedro Advincula 
Villarrubia. se cita, llama y emplaza á 
José Lorenzo para que en el término de 
nueve días se presente en dicho Juzgado 
á prestar una declaración en causa crimi
nal que se sigue contra Tomás Cecilia 
Izquierdo por hurto de un reloj. 

Madrid ó de Octubre de 1870. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pedro Dieste y Lois, 
Juez de primera instancia del distrito de 
ta Audiencia de esta capital, refrendada 
por el actuario D. Olallo Megía, se cita, 
llama y emplaza por este tercer edicto y 
termino de nueve dias á Tomás Alvarez, 
que estuvo hospedado en el Mesón del 
Peine, calle del Vicario Viejo, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el piso ba
jo de la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz, con el fin de recibirle indagatoria 
en la causa que se sigue por robo en di
cho mesón; apercibido que de no compa
recer se le declarará rebelde y contumaz, 
entendiéndose en los estrados del Juzga
do las diligencias sucesivas que se prac
tiquen por virtud de procedimiento. 

Madrid 7 de Octubre de 1870. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia, se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y pregón por término de nue
ve dias á Antonio Sánchez, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, aun 
cuando ha manifestado ser natural de Se
villa, de oficio torero, y que sus padres 
tienen puesto de pan y carne en la plaza 
de la Encarnación dedicha ciudad, á fin de 
que se presente en la Audienncia de S. S. 
ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resulten en causa que se ins
truye por estafa de varias alhajas á doña 
Victoria Cisneros; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio en esta capital, é ignorándose el pa
radero de Alejandro Lozano y Serna, por 
el presente segundo edicto y término de 
nueve dias se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á fin de ha
cerle saber una providencia recaída en la 
causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones; pues de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1870.-Ya-
güe . -E l Escribano, Benito Cepeda. 



En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio en esta capital, é ignorándose el do
micilio ó paradero de Miguel Malo y Her
nando, por el presente segundo edicto y 
termino de nueve dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, se le 
cita, llama y emplaza a fin de que com
parezca en este Juzgado y después en la 
Excma. Sala cuarta de esta Audiencia 
territorial para hacerle saber una provi
dencia recaida en la causa que se le sigue 
por lesiones; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1S70.-Va
gue. =E1 Escribano, Benito Cepeda. 

y rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 26 de Setiembre de 1S70.-
Por mi compañero Orgaz, José Juan 
Clemente. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Tribunal del par
tido del Hospital de esta capital, refrenda
da del Escribano que suscribe, se cita y 11a-
mapor este segundo edicto y término de 20 
dias á los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de doña María Josefa Al
vares de Toledo Palafox y Portocarrero, 
quefalleciócnParisen Tile Junio de IS3T, 
para que dentro de dicho término deduz
can el de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar: revir
tiendo que hasta ahora se han presentado 
reclamando dicha herencia D. Pedro, 
doña María Teresa, doña María Tomasa, 
don José y D. Tgnacio Alvarez de Toledo, 
hermanos carnales de aquella. 

Madrid S de Octubre de 187fó - Él Es
cribano, José María 1. Sierra. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto cito al procesa
do Antonio González Gabin, natural del 
Valle de Lorenzana, soltero, tahonero, 
de 20 años, para que en el término de 
30 dias comparezca en este Juzgado con 
el fin de notificarle la sentencia dictada 
en la causa que se le sigue por lesiones. 

Dado en Getafe á 7 de Octubre de 
I^To.— Rafael María Ruiz Castaño. = Por 
mandado de 
cisco. 

Enmedio. Torrevieja, Mayor, Amargura, 
Animero, Oriente y iiorno. 

Colegios. 

Primer Colegio. Comprende todo el 
distrito de la Plaza de la Constitución ex
presado. 

Segundo Colegio. Comprende las ca
lles de Soldeilano. Mesones, San Juan, 
Cañada, plaza, calle y travesía del Mer
cado y Fuente. 

Tercer Colegio. Comprende las calles 
de la Iglesia, Tercia y travesía de la Ter
cia, Alca/ala. Matadero, Cuatro esqui
nas y Rúmbeles. 

Lo que se publica en el BOLKI IN OFICIAL 

de la provincia según está mandado. 
V:ildaracete b de Octubre de lb"<>. * 

El Alcalde, Prudencio Navarro. 

su señoría, Ángel deFran-

Don Julián de la pancera, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por este primer edicto y término de nue
ve dias á D. Mauuel García, D. Lorenzo 
Coarasa y D. Antonio Gáoaj para que se 

'presenten en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración indagatoria en causa que seles 
signe por contrabando; con apercibimien
to de que pasado dicho término sin pre
sentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar, sentenciándose la causa con los es
trados del Juzgado. 

Dado en Madrid S 5 de Octubre de 
)s7o. Julián de la Cantera.—Celestino 
de Flores. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Colmenar Viejo. 
Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri

mera instancia de esta v i l l a y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Ezcquiel Fernandez, habitante, se
gún resulta, en Madrid, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de 
1»» dias, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado d responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue contra Eustaquio Palacios y 
otros por hurto de reses vacunas, con 
apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin realizarlo se seguirá la causa y 
será tratado como rebelde y contumaz. 

Dado en Colmenar Viejo á 1 de Oc
tubre de 1S70. =»José Alvarez Carrasco. 
—De orden de su señoría, 'Valentín 
Ugalde. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POI'ULAR DE MADRID. 

En el pliego de condiciones para la 
subasta de tres solares situados en la ca 
lie de Preciados, publicado en la GACETA 

de ayer, aparece, por error de copia, en 
el precio marcado para cada pié de los 
2.50S de que consta el solar números 41 
y 43 la cantidad de 30 pesetas 50 cents, 
en vez de 30 pesetas solamente, que es el 
tipo verdadero. 

Alcaldía popular de Chamartin. 

Este Ayuntamiento, en sesión de 2 
del corriente, y en uso de las facultades 
que le concede el art. 30 de la Ley orgá
nica Municipal, y con el fin de facilitar 
la mayor comodidad á los habitantes del 
mismo en la libre emisión del sufragio, 
atendida la posición y distancia que me 
dia de unos grupos de población á otros 
de los que abraza este distrito municipal, 
que se hallan algunos distantes entre sí 
más de dos kilómetros, acordó dividir el 
mismo en dos colegios electorales: uno en 
Chamartin, que comprenderá, esta villa 
•Ventorro del Chaleco, Las Cuarenta fa
negas y el Portazgo de la baila hacia 
la misma, y otro en Tetuan, que cora 
prenderá este barrio, Huerta de Maudes 
Huerta del Obispo, Cerro de los Pinos 
Casa de los Señores, Parador y demás 
población comprendida dentro de estos 
limites. 

Lo que se hace saber á los habitantes 
del mismo para su conocimiento y con 
el fin de que puedan hacer dentro del 
término de un mes, qu^ finaliza en S del 
próximo Noviembre, las reclamaciones 
que crean justas; debiendo advertirles 
que trascurrido que sea no será oida 
ninguna. 

Chamartin y Tetuan 0 de Octubre de 
l>7<i. El Alcalde Presidente, Antonio 
Piquer. »E1 Secretario, Ramón García. 

dia 10 de este mes, á las diez de s u maña. 
na, por el tipo de 375 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla d 
manifiesto en la Secretaría municipal 
ra conocimiento de los licitadores. * 

Brea 0 de Octubre de 1S70. > 
calde, Dionisio González. 

•El Al. 

Alcaldía popular de Orusco. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos de 
invierno de la dehesa Carnicera de esta 
villa, hecha el dia 4 del corriente, en el 
tipo fijado para su remate, este Ayunta
miento, con la competente autorización, 
ha acordado celebrar nueva subasta de la 
misma el dia 27 del mismo, y hora de diez 
á doce de su mañana, en la sala Consisto
rial. El pliego de condiciones se hallará 
de mafiesto en el acto del remate. 

Orusco y Octubre >> de 1S70. - El Al
calde, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Manzanares el liad. 

Para proceder al reparto general del 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal de esta villa en el condente año, 
los contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, presentarán en la Secretaria los 
modelos para la declaración de las cuotas 
de contribución que paguen al Tesoro; 
en la inteligencia que el que no lo verifi
que en el término de ocho dias se forma
rá su relación por los repartidores y no 
se oirá reclamación alguna. 

Los señores Alcaldes de Colmenar 
Viejo, .Miradores do la Sierra y distrito 
de Boalo darán la mayor publicidad al 
presente anuncio. 

Manzanares el Real 7 de Octubre de 
I BTQ. —El Alcalde, Benito Vázquez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, refrendada del 
Escribano de actuaciones del propio dis
trito D. José Juan Clemente, como encar
gado de su compañero D. José Benito y 
Orgaz, se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á Francisco (Jarcia 
Aguilera, natural del Burgo de Osma. 
provincia do Soria, vecino de esta capi
tal, que habitó en la Carretera de Fran
cia, mim. 2. casado, carpintero, de 34 
años de edad, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue de oficio por 
hurto de plomo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declara contumaz 

Alcaldía popular de Valdaraerie. 

El Ayuntamiento popular que tengo 
el honor de presidir, en sesión extraordi
naria del dia 4 del corriente y en obser
vancia del art. 8.* del decreto de S. A. el 
Regente del Reino fecha 17 de Setiembre 
último, ha dividido esta población en los 
distritos y colegios siguientes: 

Distrito de San Juan. 
Comprende la calle de este nombre y 

la9 de Soldeilano, Mesones, Cañada, pla
za, calle y travesía del Mercado, Iglesia, 
calle y travesía de la Tercia, Aleazafa, 
Fuente, Matadero, Cuatro esquinas y 
Rúmbeles. 

Distrito de la Plaza. 
Comprendo la déla Constitución y las 

calles del Viento. Valdeoro y travesía, 
Verónica, Villarejo, calle y travesía de 

alcaldía popular de J'erales de Tajuña. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de l ic i tadores la subasta de pastos de in
vierno de los tranzones 1.", 2." y 3.* de la 
dehesa de Valdeporquerizas, pertenecien
te á íós propios de esta villa, se ha acor
dado celebrar segunda subasta de dicho 
aprovechamiento el dia 0 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala Consistorial del Ayuntamiento, ba
jo el mismo tipo y condiciones de la pri
mera. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Perales de Tajuña 7 de Octubre de 
ls7<». El A!.\al le. José Juan Bucero. 

Alcaldía popular de firea. 

Con autorización competente ha acor 
dado el Ayuntamiento popular de esta 
villa que presido proceder á la venta en 
pública subasta de 35.000 kilos de le
ña de roblé que ha de rozarse en el tran 
zon denominado Montecillo, del monte 
de propios, y cuya subasta se celebrará 
bajo un solo remate que tendrá lugar el 

Con la competente autorización supe
rior se sacan á pública licitación los pas
tos de invierno de la dehesa boyal de es
tos propios, para 400 cabezas de gauado 
lanar ó 100 vacunas, por el tipo de l"" 
escudos, con sujeción al oportuno pliego 
de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá efecto en el dia 23 
del actual en la Casa Capitular de está 
villa, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Manzanares el Real 7 de Octubre de 
IS70.=E1 Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 

Previa autorización superior, el Apun
tamiento de esta villa ha acordado vender 
en pública subasta- las leñas de la mata 
de los trigos de la dehesa boyal de eso 
jurisdicción, y para su remate ha señala
do el dia 10 del próximo mes de Octubre, 
en la Casa Consistorial y hora de las doce 
de su mañana, bajo el pliego de conde
nes que se halla de manifiesto en la Se* 
cretaria de dicho Ayuntamiento y lo e S -

t a r a en el acto del remate. 
Chozas de la Sierra 12 de Setieni b r e 

de lí>70.-El Alcalde, Donato PalonHD0* 

MADRID.—1870. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


